
 

SCLAJPT-04 V.00 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 98576 

 

Bogotá, D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ricardo Adolfo Vizcaino Silva vs. Proyectos 

Inmobiliarios Promobily S.A.  

 

Previo a calificar la demanda de casación presentada 

por el recurrente dentro del asunto de la referencia, se 

requiere para que, dentro del término de cinco (5) días, aporte 

el poder conferido al abogado que la presentó, junto con el 

correo electrónico el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con el 

inciso segundo del artículo 5° de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 y 31 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 5 de junio de 

2020. Lo anterior, so pena de declarar desierto el recurso 

extraordinario. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

Magistrada  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 25 de septiembre de 2023 a las 08:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 147 la 
providencia proferida el 20 de septiembre de 
2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 28 de septiembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 20 de septiembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


